
Continúa

Comentario Económico del Día

Consúltelo en el home www.anif.org

Director: Sergio Clavijo
Con la colaboración de Raúl Ávila

Enero 28 de 2009

Informalidad  Laboral y Nivel de Subempleo Efectivo en Colombia

Desde 2006, el Dane adoptó una nueva clasificación para el subempleo al dividirlo entre subjetivo y 
objetivo. El subempleo subjetivo corresponde al simple deseo manifestado por el trabajador de mejorar 
sus ingresos, incrementar el número de horas trabajadas o tener una labor más apropiada para sus 
competencias personales. El subempleo objetivo se genera cuando el trabajador tiene el deseo de realizar 
dichos cambios y estaría dispuesto a hacerlo si tuviera la oportunidad inmediata para ello. Quienes 
dicen no estar dispuestos a aprovechar esa opción (hipotética), entonces dejan de clasificarse como 
subempleados, bajo el supuesto (correcto) de que entonces median otros factores en la escogencia de su 
actual puesto de trabajo.

Esa distinción que hace el Dane entre subempleo subjetivo-objetivo en realidad no va al fondo del asunto 
laboral y sirvió únicamente para “bajarle la temperatura” al serio problema del desempleo estructural 
que enfrenta Colombia. Anif ha sido de la opinión que en realidad el grado de subempleo debe medirse 
simplemente con un indicador objetivo sobre la calidad del contratante. Si la firma está en capacidad de 
honrar sus onerosas obligaciones parafiscales y de seguridad social (equivalentes a casi un multiplicador 
del 40% sobre la nómina), debe ser que está bien posicionada en el mercado de bienes y servicios. Si no 
los honra debe ser porque percibe un elevado componente parafiscal (cuasi-tributario) y trata de evadirlo 
o eludirlo a través de la tercerización de sus servicios laborales (ver Comentario Económico del Día 2 de 
marzo de 2006).  

Pues bien, en Colombia tenemos una triste realidad: hoy por hoy, solo el 26% de la Población 
Económicamente Activa (PEA) cotiza activamente a pensiones y a salud, cuando el referente regional 
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de Chile indica que deberíamos estar en el umbral del 60-70%. Esto implica que la verdadera tasa de 
“Subempleo Objetivo Anif” (SOA) es del orden del 64% (SOA = 100% - 11% desempleo – 26% cotizantes 
a pensiones) y no del 9%, como lo viene registrando el Dane (ver gráfico adjunto).  

Si bien el Gobierno viene afinando, como corresponde, los canales de supervisión de los pagos en 
seguridad social (a través del exitoso PILA), esto únicamente cubre el elemento “policivo”.  Pero si los 
precios están mal alineados en la relación de pagos seguridad social entre la firma y el trabajador, esa 
estrategia “policiva” será totalmente insuficiente.  Es necesario equilibrar mejor las cargas parafiscales e 
impulsar una verdadera reforma laboral en este frente para lograr el cometido de reducir el subempleo 
objetivo de esos niveles del 64%, ojala a niveles de un dígito (donde los únicos que no cotizarían serian 
los desempleados).

Fuente: Dane y cálculos Anif.
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